
63001310300120100040900 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de octubre de dos mil veinte 
 

Rad. 2010-00409 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado al despacho por parte del señor MARIO 

GUTIÉRREZ VÉLEZ, se ordena librar n oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Púbicos de Armenia (Q.) informándole que por auto del 17 de diciembre de 

2017, se decretó la terminación del presente asunto por desistimiento tácito y se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares. Lo anterior a fin de que se sirvan dejar sin 

efectos la medida comunicada mediante oficio No. 2579 del 10 de noviembre de 2010 

 

Por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase la 

comunicación correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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